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FECHA DE ELABORACIÓN
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE

BIENES

NÚMERO DE CONTRATO

DÍA MES AÑO
CB/15/2019

25 MARZO 2019

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR
NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL: 
TEXTIL GOB, S.A. DE C.V.

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
TG0120816SS4

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN:

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA):
AVENIDA ANDRÉS MOLINA ENRIQUEZ NÚMERO 4232, PRIMER PISO, COLONIA ASTURIAS, C.P. 06850, ALCALDÍA CUAHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD):

NOMBRE DEL PROPIETARIO (EN EL CASO DE SER PERSONA FÍSICA):

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE (EN EL CASO DE SER PERSONA JURIDICA COLECTIVA): 
ORLANDO GASCÓN RAMÍREZ

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACION:
INSTRUMENTO NÚMERO 37,862, LIBRO 914, DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2019, DEL LICENCIADO BENJAMÍN CERVANTES CARDIEL, TITULAR DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO 167 DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACION

GIRO COMERCIAL:

4413 GASTOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
DE AYUDA EXTRAORDINARIA

SUBGIRO COMERCIAL:

GASTOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y DE 
AYUDA EXTRAORDINARIA

ORGANO USUARIO:
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA:
CONSEJO ESTATAL DELA MUJER Y BIENESTAR SOCIAL

NOMBRE DEL SOLICITANTE:
LCDA. MELISSA ESTEFANIA VARGAS CAMACHO

TELEFONO:
01 (722)213 8915

NÚMERO DE REQUISICIÓN:

CA-00069-2019

PROCEDIMIENTO ADQUISITIVO:

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
PRESENCIAL
No. LPNP-009-2019

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL):

ESTATAL

ACUERDO: 030/2019 
ACTA EXT. 016/2019

FALLO: 20-MARZQ-2019

DICTAMEN DE ADJUDICACION NUMERO: 
020-2019

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN):

PROGRAMA DE ACCIONES PARA EL 
DESARROLLO (INVERSIÓN)

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE):

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL

PARTIDA PRESUPUESTAL:

126-020608050103-11010101-211C020000-5600- 
6128
NÚMERO DE OBRA: 110290

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO)

POR LA CONTRATANTE 4
v r

PROVEEDOR

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
URIECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

ELlPRESfeNTÍ CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURIDICOS, POR LO 
QUE TRATANDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y  
OPERATIvds DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN

DÍA MES AÑO
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SECRETARÍA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México.
Teléfono (01 722) 276 85 50



CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUBICiÓH DE BSNE9 QUE CELEBRA« POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE FMANZA6 DEL OOBffiRNO DEL ESTADO
DE MEXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL Dg RECURSOS MATERIALES; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA YfO PERSONA FfSICA «JE SE
ENUNCIA EN a  ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE 8U PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE »NDfCA, A  QUIENES EN LO
SUCESIVO, CE LES DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE" V -EL PROVEEDOR-, RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS SfftUENTESr

D E C L A R A C I O N E S
L Da “ LA CONTRATANTE*:
A. Que la Secretarla de Finanzas es le Dependertote del Poder Ejecutivo del Estado, que üene entre oír» funcione«, la de brindar el apoyo administrativo, (a adquisición de 

bienes y servidos, asf como la de proveer oportunamente a Isa demás dependencias de loa elementos y materiales de trabajo, necesarios para ef desarrolio de sus 
funotones, de oonfomádad con te previsto en los artículos 19 fraodón III, 23,24. frasctone» XXXVI). XXXVIII y UOV da la Ley Orginloa da la Administración Púdica del 
Estado de México: 1,3 fraocfón XVIII, 9 farotón 1,30 fracdón II y 32 fracciones, VI VIII, Ñ, XIII y XLVI del Reglamento Interior de la Secretarla de Ftoaiuas.

6. Que te Dirección General de Recursos Materiales; es la unidad administrativa encargada de la adquisición de ios bienes y servicios, de acuerdo oon lo establecido por 
los artículos S y 12 de la Lay de ConlrdadAn POMm  de( EsIkIo de MMco y Munô bs; 8 y 10 de su Rê amento

C. Que al Director General da Recursos Msiwlries, se encuentra fawitedo para suwríWr el presenta oontrato, conforme a to previsto'en e! articula 66 del Reglamento de la 
ley de Contratación Pública del Estado de México y Muntoipbs y los retaOvoa al Reglamento Interior dala escnfwte de Finanzas,

D. Que a través de) dictamen de adjudicación que se menciona en el anverso de esta Instrumento, el Comité de Adquisiciones y Servidos adjudtoó. a “EL PROVEEDOR . 
d presenta contrato administrativo de adquisición de bfenes. .

E. Que senda oomo domldSo para todos los efectos da Míe contrato, él edifido mamado oon d número 100-9, de te odie Urawa, odonla IzcdH-iPIEM, codlflo poeta) 
60150, Toluoa, Estado de México.

II. De “ a  PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD;

S. Que quién suscribe el presente contrato tiene las feoutedee nacos artas para od atoarlo y que éstos no le han sido revocadas d  fainadas da manera alguna,
C. Que entre otras actividades se dedica a la prestación dd servido matarla dd presante contrato; para ouyo afecto cuenta oon los recursos flnsnderos, técnicos, humados 

y matofldes suficientes
D. Que conoce ptenanente las disposiciones que, para d  caso de adquisición da bienes y servidos, establecen la Constitución Política de los Sotados Unidos Mexloanos, 

la ’Constitución Pdlttoa dd Estado Ubre y Soberano de México, la Ley de Contratación PúbSea dd Estado de Méxfao y Municipios, y au Reglamento, así como las 
demés norma JurkUoas mextoanae que refluían, en lo pertffláaf, la preslaclOn del santolo oléela del presento contrato, y que desde ahora manifesta su voluntad para 
cumpírtes, renunciando expresamente a todo ordenamiento firtfloo que se oponga a éstos.

E. Que seflda oomo domtefBo para todos los efectos legales do este contrato, d  mencionado en d  anverso dd presenta Instrumento jurídico.

Iti Do “ LAS PARTES1'
A Que 63 su voluntad cdebrarel presante contrato, de conformidad con fo establecido por los artículos 1 fracción 1,3 fracción II. 6,7, ¿6,68,67, 68,69,70.71.76 fr“ d£n 

til y IV, 78,81 y 82 de te Ley do Contratación Púbilcadd Estado de México y Murtdptos; y 66,120,121,122,123,124,126, 12B, 129,130,132,134,135,137 y 136 dd 
Reglamento da la Ley de Contratación Pública dd Estado de México y Municipios, sin que existan, en forma dgune, vlolos dd oonaenfimlonto que lo puedan Invalidar 
en lodo o en parto.

B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que forman parte dd presente contrato, obligándose a cumplirlos cabalmente en oada uno de sus 
términos.

Expuesto k> anterior, iáa parles convienen en sujetarse a isa siguientes

C L A U S U L A S
PRIMERA: OBJETO D a  CONTRATO r
“EL PROVEEDOR" enajena a titulo oneroso a “LA CONTRATANTE" los bienes a que se refiera te Cláusula SEGUNDA, an adelanto denominado como lo# bienes , 
sufriéndose a los demantos bóslcos dala adquisición, tes cláusulas pactadas y los anexos dd mismo.

SEGUNDA? DESCRIPCIÓN D£ LOS 6IENES #
Las especificaciones, moddoa, marees y canfidades da tos bienes qua adquiere "LA CONTRATANTE* están contenidas en d  ANEXO UNO y ios que expresamente 
derivan de éste.

TERCERA: CONTRATO ABIERTO , , ,
En d  ceso de que la Secretarla da Finanzas dd Gobierno dd Estado de México, adquiera lo »  bienes* por una cantidad Indeterminada, deberá fijar los mldmoo y 
máximos dentro de la aslgnadón presupuesta! correspondiente, sujetándose d  programa de suministro d  cud formará parta dd presente contrato y no deberá exneder d  
ejercido flsod en que se suscriba.
En d  supuesto de qua rebase un ajenado ffscaJ, “LA CONTRATANTE’* deberá sjuslarae, dentro de te vigórala dd presante codialo, a sus programas anudes de 
adquisiciones, arrendamlentoa y servidos, determinando d  presupuesto total cono d  mi divo d  siguiente ejercido, consfdarendo loe codos vigentes y las previstone* 
necesarias para los ajustes ds costos qua aseguren la continuidad da los bienes adquiridos.

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES
"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar tos densa en d  plszo, lugar y horario que se establecen an d  anverso dd presenta oontrato.
La entreflade'io8 bienes se efectuara bajo la rasponsabffidad da "E l PROVEEDOR", quien tendrá a su cargo el costo da la transportación y las maniobras da carga y
descarga, debiendo ser esta,Ubre a Bordo (LAB).

QUINTA: PAGO DE LOS SIENES
0  paga de tos bienes se realizará en la forma y plazo Indicados en el anverso ds este Instrumento, previo cumplimiento de tos requisitos que consigna la Clautuia 
OCTAVA;
El proveedor, con tondamente en d  articulo 120 tracción VIH dd Reglamento da la ley da Contratación Pública dd Estado de México y Municipios, da ser d  caso, se obliga 
a reintegro* las centtoades que d  Gobierno dd Estado de México te hubiera entregado en exceso por errar con motivo de la contratación.
Para efectos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de Job 10 días hábiles siguientes e te techa dd requerimiento de reintegro, entregar i®  cantidades correspondientes 
a la Caja General de Gobierno; de la ficha de reintegro d  proveedor deberá remitir copa a la contratante.
En caso de que d  proveedor no reintegre dichas cantidades en el plazo estipulado, esta se considerará crédito fiscal y sa solicitará d  área de recaudación Inicie d
procedimiento de ejecución.

SEXTA: ANTICIPO
En caso de que “ EL PROVEEDOR“ reciba algún anlídpo con mdlvo de la enajenación da los bienes, deberá presentar, de fonna simultànea, garantía por d  importe total 
de éste.
La garantía deberá otorgarse a Iravós de danza, cheque certificado o cheque de caja. En d  esso de qua se daba presentar a través de fianza se aujdaró al lexlo qua 
determine previamente d  MLA CONTRATANTE®,
La garantía se Cancelaré cuando “EL PROVEEDOR" haya amortizado d  Importe total dd enllolpo 

SÉPTIMA: AJUSTE DE PRECIOS
El predo da los bienes podré ser modificado sujetándose a la periodicidad y la tornila qua se Indica en d  anvafeo dd presente Instrumento. Para d  efecto. “ EL 
PROVEEDOR”  deberá presentar escrito qua Justifique aita "LA CONTRATANTE”  la modfficadón a tos prados y'em urpta* no irteyor de treinta dtea hábiles se resolverá 
en definitiva la conducente.
Cuando d  quste de precios oo sea autorizado, “E t PROVEEDOR”  se obliga a enajenar los bienes conforme d predo pactado inloiaimente.

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN
Las faelurea que presente "EL PROVEEDOR“, con motìvo de la enajsneoión y consecuente Iransmlslón de la propiedad de los bienes, deberán sujétense a los 
lincamientos siguientes:

1 Exhibirse en fi tantos, las impresiones de los comprobantes Asedes digiteles y deberán cumplir con los requisitos Asedes vigentes, las remisiones que an su caso 
sustenten las facturas, deberán contener eí sdto de * a  PROVEEDOR*' y d  fdio que les corresponda;

II. Contener te descripción detallada de los danés, los precios unitarios y toldes da ceda concepto, el desglose .dd Impuesto d  Valor Agrégalo y de los descuentos 
ofrecidos, y d  Importe totoleen número y |a(ra;.y 

iil EmWrise a nombre del Gobie 
(felos bienes, est como oon d  adío de la unidad administrativa usuarlB y te partida presupuesta! ¡

En todo caso, las factura# deberán acompañarse da la documentación qua sdldle la secretarla de Finanzas.

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES

res^tosfm !ísm o^n fi8Cal qua *e orÍ5fne con mol,vo de ,a «te&redfo de este contrato y su cumplimiento, correrá a cargo de la parte que tenga d  carácter de causante

S i? !  ^ K ^ 0* flw i menos flscafes quB 5ean repercutidos a “ LA CONTRATANTE" serán pagados anteadamente por “ EL PROVEEDOR* y reembolsados 
por l a  co ntratante mediante te presentación de la documentación comprobatoria correspondiente.

DECIMA: GARANTÍA DE LOS BIENES

P1“ 0 *  51 " " “ "O «• «*“  contrato, n  calidad ds loe Nene!.

I, Alcance y duración;
JJj 9 ctó.de sports de ios bienes:

, en la que sí



GOBIERNO DEL 
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ELEMENTOS BASICOS DE LA CONTRATACION

OBJETO DE LA ADQUISICION DE BIENES: GORRAS, BANDERINES, PLAYERA, BOTELLAS DE AGUA Y BOX LUNCH.

TIEMPO DE ENTREGA: PARA LAS CLAVES DE VERIFICACION 4413020001-001, 4413020002-001 Y 4413020003-001 SERA DENTRO DE LOS CINCO DÍAS NATURALES A 
PARTIR DE LA COMUNICACIÓN DEL FALLO Y PARA LAS CLAVES DE VERIFICACIÓN 4413020004-001 Y 4413020005-0001 SERÁ A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA 
COMUNICACIÓN DEL FALLO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, SE LE NOTIFICARÁ CON 48 HORAS DE ANTICIPACIÓN A TEXTIL GOB, S.A. DE C.V.

LUGAR DE ENTREGA: EN EL TERRITORIO DEL ESTADO DE MÉXICO, LOS LUGARES EXACTOS SERÁN DETERMINADOS POR EL ÁREA USUARIA Y NOTIFICADOS A TEXTIL 
GOB, S.A. DE C.V.

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $ 12'280,687.14 (DOCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 14/100 M.N., IVA 
INCLUIDO).

FORMA DE PAGO: SERA DENTRO DE LOS 45 DIAS HABILES, POSTERIORES AL INGRESO AL UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE LA MUJER 
Y BIENESTAR SOCIAL DE LOS DOCUMENTOS RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL 
RECONOCIMIENTO DE INTERESES.

GARANTIA DE ANTICIPO: NO APLICA.

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERA FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLAUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO.

GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS BIENES (PLAZO): NO APLICA

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): TEXTIL GOB, S.A. DE C.V., DEBERA ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES 
A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE ADQUISICIONES CON RECURSOS 
ESTATALES DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% 
DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $ 1’058,679.92 (UN MILLÓN CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 92/100 M.N., SIN IVA). SI 
SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS 
AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-009-2019.

GARANTIA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: TEXTIL GOB, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE ADQUISICIONES CON RECURSOS ESTATALES 
DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ 
POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $ 529,339.96 (QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 96/100 M.N., SIN IVA). 
SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS 
AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-009-2019.

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: TEXTIL GOB, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, 
SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: 
EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE 
EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN {U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL 
IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE 
SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS 
Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS 
TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. 
EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO TEXTIL GOB, S.A. DE C.V., INCUMPLA CON 
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE TEXTIL GOB, S.A. DE C.V., EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/O PROVEEDORES 
OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES.

ANEXOS DEL CONTRATO

ANEXO UNO DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. ANEXO UNO-A OBSERVACIONES DE LOS BIENES

OBSERVACIONES

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LAS CLÁUSULAS: TERCERA, SEXTA Y SÉPTIMA, ESTIPULADAS EN EL REVERSO DEL MISMO.

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO)

POR LA CONTRATANTE,

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
ÉCTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

ENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
RATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y  

OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA,

TEXTIL GOB, S.A. DE C.V.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN

DÍA MES AÑO
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SECRETARÍA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México.
Teléfono (01 722) 276 85 50



IV. Domicilio para reclamaciones; y
V. Eslabledmlentos o talleres da servloio.
En todo caso, "EL PROVEEDOR* se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes, asi como de los datos y perjuicios que se lleguen a causar a “LA 
CONTRATANTE* o a terceros.
i-o no previsto en esta cláusula se resolverá conforme a las disposiciones de lo* Cepilulos Noveno y Décimo Primero de la Ley Federal de Protección el Consumidor. 

DÉCIMA prim era; REEMPLAZO DE LOS BIENES
"EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar los bienes que no cumplen con las especificaciones, marcas y modelos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 
con victos o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco días hébBes, contados a partir da la fecha an que “LA CONTRATANTE”  efectúe Ib noltflcaotón correspondiente, 
obligándose “ EL PROVEEDOR” a suministrado da acuerdo con lo establecido en al Anexo Uno del presente contrato. ’
La noOftceolún Indicada en esta cláusula deberá realizarse dentro de los treinta dies hábiles postenores a la fecha de entrega de los bienes.

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE L08 BIENES
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar lodos los gastos relacionados con la realización da pruebas de cdldad de los bienes, siempre que éstas se Inicien dentro de los 
treinta dfas hábiles posteriores a la fecha da entrega seflsiada en el anverso da este Instrumento.
El importe de las pruebas de calidad será rembolsado a "LA CONTRATANTE'* por "EL PROVEEDOR" dentro de los cinco dias hábiles posteriores a la fecha en que le 
sea presentada la documentación comprobatoria correspondiente.
Los gestos indicados en esta cláusula que no sean cubiertos por “EL PROVEEDOR" en el plazo Indicado, se harén efectivos a través de las cantidades que se encuentran 
pendientes de pago a "EL PROVEEDOR".

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON 8US TRABAJADORES
“EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del personal que ocupe con motivo de la enajenación da los bienes, será la única responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales en materia da trabajo y de seguridad soda!.
"EL PROVEEDOR”  conviene, por to mismo, en responder de tas redamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de “ LA CONTRATANTE , en 
relación con los (rebajos realizadas con motivo de la enajenación de los bienes.

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES
Las Infracciones de cualquier naturaleza comalidas por “ EL PROVEEDOR", con motivo da la enajenación de los bienes, serán de su responsabilidad exclusiva,

DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO
"EL PROVEEDOR- no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceras personas los derechos y las obligaciones derivados de la suscripción del presente contrato. En 
tocto ceso, "EL PROVEEDOR" seré el responsable del cumplimento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
“ EL PROVEEDOR" entregar# a “LA CONTRATANTE", dentro de los diez dlaa posteriores a la suscripción del presente contrato, la correspondiente garantía de 
cumplimiento en el Uampo e Irtiporle qua ee establece an el anverso tíol mismo.. ___
La garanda deberá sujetarse al texto que determine previamenla “LA CONTRATANTE”  y será cancelada cuando “EL PROVEEDOR”  hafa cumplido con todas sus 
obligaciones contractuales. .
No será necesario entregar la garantía de cumplimiento del conlrelo si antes de que fenezca el término para la Suscripción del contrete “EL PROVEEDOR suministra la 
totalidad de tos bienes, y el monto del contrato no exceda de dos mil veces al salario mínimo vigente en el Capital del Estado.
SI fa garanlía se otorgó mediante fianza, “IA  CONTRATANTE”, una vez cumplidas las obílgscMnes pactadas a cargo de "EL PROVEEDOR“ , en el plazo de diez días 
hábiles y por escrito, dará aviso a la institución afianzadora para su cancelación.

DÉCIMA SÉPTIMA: GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS
"EL PROVEEDOR" entregará a MLA CONTRATANTE", dentro de los dnco días hábiles slgulenles a fa recepción de los bienes, Ja correspondiente* garantía contra 
defeclos y vicios ocultos en el tiempo e importe que se.eslablece en el anverso del mismo.

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES
El alraso de “ EL PROVEEDOR" pn ía fecha de entrega de los bienes será Banclonado con la pana convencional que se establece en el anverso de este contrato.
El Incumplimiento de “ EL PROVEEDOR“  con cualquiera de las obligaciones que derivan da este conlralo será sancionado con una pena convencional hasta por el importe 
de la garantía de cumplimiento del contrato que ae Indica en el anverso del presente Instrumento. Independientemente de la aplicación da las penaB convencionales 
indicadas en esta cláusula, “ LA CONTRATANTE1' podrá exigir a "EL PROVEEDOR” ei cumplimiento del contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a 
pagar los dafios y perjuicios ocasionados a “ LA CONTRATANTE".

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO
El presenta contrato podrá ser rescindido en ceso de Incumplimiento grave de alguna de las parles. Al efecto, cuando sea "LA CONTRATANTE”  el que determine 
rescindirlo, dicha rescisión operaré de pleno derecho por vía administrativa, previo desahogo de la garantía de audiencia a “ EL PROVEEDOR", en términos del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México; en lento que, si es “EL PROVEEDOR" quien decide rescindirlo, será necesario que to demande ante al Tribunal de 
lo Contencioso Administrado.
Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de "LA CONTRATANTE" sen los siguientes: SI “EL PROVEEDOR* omite entregan labrantía de cumplimiento 
del contrato, asi como la de defectos y vlolos ocultos, an los términos y bajo las condiciones qua consignan las Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SEPTIMA;

SI “EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si haca cesión de bienes en forma tal que afecte a este contrato;
5> el alraso de “EL proveedor“  en la fecha de entrega de los Nenes es superior e diez días hébflea;
Si “EL PROVEEDOR" incumple con ei plazo para el reemplazo de ios bienes que consigna la Cláusula UNDÉCIMA; o 
En general, por cualquier oirá causa Imputable a “ EL PROVEEDOR" que dBvenga ei incumplimiento grave del contrato.

En caso de Incumplimiento grave de cualesquiera de las obllgadones de “ EL PROVEEDOR". “LA CONTRATANTE" podrá optar enire exigir al cumpMento del̂ presenta 
contrato, aplicando las penas convención alea estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar administrativamente su rescisión. Si "LA  CONTRATANTE" opta por 
la rescisión, Impondrá a "EL PROVEEDOR” una pena convencional hasta por el importe de la garantía de cumplimiento del conlrato que se índica en el anverso de este 
instrumento. En su caso, “EL PROVEEDOR" oslará obligado a pagar los daños y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE".

VIGESIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS
Sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, asi como de la rescisión dst contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podré sancionar a “EL PROVEEDOR" con mulla equivalente a ía cantidad de treinta a Iros mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización (U.M.A.) vigente en el Estado de México en la fecha de infracción, cuando Inflinja las disposiciones en la U y de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios, asi como de su Reglamento correlativa

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES
Los importes por concepto de penas convencionales y sanciones administrativas que no sean pagados por “EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harén efectivos a Iravés da las cantidades que se encuentren pendientes de pago a “ EL PROVEEDOR“  o 
mediante el procedimiento económico-coactivo.

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN
Sin peijuldo de las penas convencionales y las sanciones adminislrallvas a que se refiere el presante contrato, asi como de la rescisión de esle Instrumento, "LA 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro da Empresas y Personas Físicas Objetadas que lleve la Secretarla da la Contratarla; así como en el 
listado da empresas o personas sujetas el procedimiento administrativo sandonador, previsto en al artículo 74 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Munidplos y 164 de su Reglamento.

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES
Las partos convienen en que lodo lo no previsto en esta contrato se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado da México y Municipios asi como 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando ía Dlrecdón General Jurídica y Consultiva de la Secretarla General de Gobierno como 
representante legal del Gobierno del Estado da México. '

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN
La Interpretación y cumplimiento del presento conlralo, y todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en forma administrativa, En caso de 
controversia, las parles convienen someterse a la jurisdicción y compelencia de ios Tribunales Administrativos de la dudad de Toluca, Estado tíe México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderle« por razón da su domicilio o vecindad, presente y futuro.
Laido que fuá por las partes que en él intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se firma at calce, en original y una copia, en la dudad de Toluca de 
Lardo, capital del Eslado de México, an la fecha señalada en el anverso de este conlralo.

VIGÉSIMA QUINTA: “ EL CONTRATO"

“LA CONTRATANTE” podrá dar por terminado anticipadamente ei presente, cuando concurran razones de Interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasiona algún daño o jwjuirao af Eslado de México. En este supuesto “LA CONTRATANTE" reembolsará al ° EL PROVEEDOR" tos gastos no recuperables en que 
naya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato,'
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FECHA DE ELABORACION

DIA

25

MES

MARZO

AÑO
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES
2019

NUMERO DE CONTROL

CB/15/2019

REQUISICION CLAVE DE VERIF. DESCRIPCION U.M. CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE

CA-00069-2019 4413020001-001 GORRA

- GORRA EN TELA 100 % ACRÍLICO TIPO 
BEISBOLERA CON ENTRETELA FUSIONABLE 
TALLA 58 BROCHE DE VELCRO OJILLOS 
BORDADOS DOS OJILLOS EN CADA LATERAL 6 
GAJOS FRENTE DURO PUNTADA FRONTAL DE 
SEGURIDAD BOTON FORRADO COLOR A 
ELECCIÓN DEL AREA USUARIA LA IMPRESIÓN 
DEBE SER CON LOS COLORES OFICIALES EN 
TIPOGRAFÍA E IMÁGENES INSTITUCIONALES, 
AUTORIZADOS DE ACUERDO AL MANUAL DE 
IDENTIDAD GRÁFICA

PIEZA 56,913 $ 38.75 
(IVA INCLUIDO)

$ 2'205,378.75 
{IVA INCLUIDO)

CA-00069-2019 4413020002-001 BANDERINES

- 2 BANDERINES CON LAS SIGUIENTES
CARACTERISTICAS:

DOS CAMBIOS:

1).- EN PAPEL BOND ROSA DE 90 GRS, DE 28 X 
42 CM CON PALO DE MADERA DE 60 CMS, 
SELECCIÓN 1X1 TINTAS, DE ACUERDO AL 
DISEÑO. EN PAPEL BOND BLANCO DE 90 GRS, 
DE 28 X 42 CM CON PALO DE MADERA DE 60 
CMS, SELECCIÓN A COLOR DE 4X4 TINTAS, DE 
ACUERDO AL DISEÑO

JUEGO 56,913 $6,13 
(IVA INCLUIDO)

$ 348,876.69 
(IVA INCLUIDO)

CA-00069-2019 4413020003-001 PLAYERA

- PLAYERA FABRICADA EN 100 % ALGODÓN 
PESO 165 GRAMOS/M2, TIPO TSHIRT CUELLO 
REDONDO, MANGA CORTA, COLOR BLANCO, 
TALLAS MEDIANAS Y GRANDES.

LA IMPRESIÓN DEBE SER CON LOS COLORES 
OFICIALES EN TIPOGRAFÍA E IMÁGENES 
INSTITUCIONALES, AUTORIZADOS DE ACUERDO 
AL MANUAL DE IDENTIDAD GRÁFICA

PIEZA 56,913 $ 46.22 
(IVA INCLUIDO)

$ 2’630,518.86 
(IVA INCLUIDO)

CA-00069-2019 4413020004-001 BOTELLAS DE AGUA

- 3 BOTELLAS DE 500 MILILITROS AGUA 
POTABLE CON ALTO GRADO DE TRATAMIENTO.

SABOR NATURAL EMBOTELLADA EN ENVASE DE 
PLÁSTICO PET (TEREFTALATO DE POLIETILENO).

PRESENTACIÓN EN ENVASE INDIVIDUAL. 
CONTIENE 500 ML.
DEBE CONTAR CON TAPA ROSCA HERMÉTICA. 
DEBERÁ GARANTIZAR POR UNA CADUCIDAD 
MÍNIMO DE UN AÑO A PARTIR DE LA FECHA DE 
ENTREGA.
DEBERÁ CUMPLIR CON LA NORMA NOM-201- 
SSA1-2015.

PAQUETE 56,913 $ 14.86 
(IVA INCLUIDO)

$845,727.18 
(IVA INCLUIDO)

CA-00069-2019 4413020005-001 BOX LUNCH

- 2 BOX LUNCH

A) 1 TORTA DE JAMÓN CON QUESO 
AMARILLO O BLANCO, FRIJOLES, 
LECHUGA JITOMATE, CHILES, CEBOLLA, 
UN REFRESCO O JUGO DE 355 MILILITROS, 
UNA FRUTA DE TEMPORADA (NARANJA, 
MANZANA, PLÁTANO, MANGO, ETC.), UNA 
COLACIÓN (CHOCOLATE, BARRA DE 
AMARANTO, GALLETA, ETC.).

PAQUETE 56,913 $ 109.82
(IVA INCLUIDO)

$ 6 ’250,185.66 
(IVA INCLUIDO)

Página 3 de 7

SECRETARIA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México.
Teléfono (01 722) 276 85 50



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO EDO> ÀÉX

*jeetstc*««s f-awncíí, F w a ia W B O e B S B H ra »,

TODO ESTO EN UN CONTENEDOR 
BiODEGRADABLE.

B) 1 TORTA CON POLLO, FRIJOLES, LECHUGA, 
JITOMATE, CHILES, CEBOLLA, UN 
REFRESCO O JUGO DE 355 MILILITROS, 
UNA FRUTA DE TEMPORADA (NARANJA, 
MANZANA, PLÁTANO, MANGO, ETC.), UNA 
COLACIÓN (CHOCOLATE, BARRA DE 
AMARANTO, GALLETA, ETC.).

TODO ESTO EN UN CONTENEDOR 
BIODEGRADABLE.

NOTAS

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARA BAJO LA 

RESPONSABILIDAD DE TEXTIL GOB, S.A. DE C.V., 

QUIEN DEBERÁ GARANTIZAR SU ADECUADO 

EMPAQUE Y TRANSPORTACIÓN.

TEXTIL GOB, S.A. DE C.V. SERÁ RESPONSABLE 

DE LOS GASTOS DE CARGA, FLETE Y 

DESCARGA DE LOS BIENES Y DE CUALQUIER 

GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGINE SOBRE 

LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE SU 

ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS 

DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 

APLICABLES.

TEXTIL GOB, S.A. DE C.V., SERÁ RESPONSABLE 

DE CUALQUIER VIOLACIÓN DE PATENTES O 

REGISTROS QUE SE ORIGINE CON MOTIVO DE 

LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES.

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 

CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR 

Y REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 

VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 

CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES 

DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS 

GASTOS QUE SE DERIVEN CON MOTIVO DE LAS 

INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A TEXTIL 

GOB, S.A. DE C.V.

LAS INSPECCIONES O PRUEBAS PODRÁN 

REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE TEXTIL 

GOB, S.A. DE C.V. O EN EL LUGAR DE ENTREGA
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DE LOS BIENES.

CUANDO LOS BIENES, HAYAN SIDO 

INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A LAS 

ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS EN EL 

CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y TEXTIL GOB, 

S.A. DE C.V., DEBERÁ SIN CARGO PARA EL 

PRIMERO, REEMPLAZARLOS O, EN SU CASO, 

INCORPORARLES LAS MODIFICACIONES 

NECESARIAS PARA CUMPLIR CON DICHAS 

ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN 

PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES 

QUE, EN SU CASO, HAYA LUGAR.

LAS FACTURAS DE LOS BIENES 

SUMINISTRADOS, SE PRESENTARÁN EN FORMA 

ELECTRÓNICA ORIGINAL, CON LOS 

ESTÁNDARES DEFINIDOS POR EL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT).

LAS FACTURAS DEBERÁN CONSIGNAR LA 

DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, EL 

PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA 

CONCEPTO, EL DESGLOSE DEL I.V.A. Y EL DE 

LOS DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS 

POR TEXTIL GOB, S.A. DE C.V., ASÍ COMO EL 

IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y LETRA.

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBRE 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR 

PÚBLICO RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE 

LOS BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE.

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL 

EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS, NO DEBERÁ TENER UNA 

ANTIGÜEDAD MAYOR A 40 DÍAS NATURALES, 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA FECHA DE 

RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE LA 

UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, SERÁ 

RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR DEL 

GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO 

EQUIVALENTE, RESPONDER A TEXTIL GOB, S.A. 

DE C.V., DE BIENES Y/O SERVICIOS DEL PAGO 

RESPECTIVO.
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NOTA: TEXTIL GOB, S.A. DE C.V., ACEPTA DE 

MANERA TÁCITA Y EXPRESA, QUE EL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE MÉXICO, PODRÁ EJERCER LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS.

NOTA: HE LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 

ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 

DE LAS CONDICIONES Y CLÁUSULAS 

ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO 

DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO 

INDICADO EN LA JUNTA ACLARATORIA, BASES 

DE CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS 

Y OFERTA TÉCNICA.

(DOCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 14/100 M.N., IVA INCLUIDO). 
TOTAL;

$12’280,687.14 
(IVA INCLUIDO)

VALIDACION DEL ANEXO

POR LA CONTRATANTE

I. HIROSHI GOROZPETANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

\

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

POR EL PROVEEDOR

FECHA DE SUSCRIPCIÓN

DÍA MES AÑO

2A n
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FECHA DE ELABORACIÓN

DIA

25

MES

MARZO

ANO

2019

ANEXO UNO-A 
OBSERVACIONES DE LOS BIENES

NÚMERO DE CONTROL

CB/15/2019

ANEXO TELA GORRA

CONCEPTO UNIDAD ESPECIFICACION TOLERANCIA MODO DE PRUEBA

CONTENIDO DE FIBRA % 100% ACRILICO NMX-A-084-INNTEX-2015
MASA DE LA TELA gr/m2 320 +/-5% NMX-A-3801 -INNTEX-2012

ANEXO ENTRETELA GORRA

CONCEPTO UNIDAD ESPECIFICACION TOLERANCIA MODO DE PRUEBA

CONTENIDO DE FIBRA %
ALGODON 

55/VISCOSA 45
±3% NMX-A-1833/1 -INNTEX-2014

MASA DE LA TELA gr/m2 115 +1-5% NMX-A-3801 -INNTEX-2012

TIPO DE LIGAMENTO PROPIA DEL LABORATORIO SARGA 1/3

ANEXO TELA PLAYERA

CONCEPTO UNIDAD ESPECIFICACION TOLERANCIA MODO DE PRUEBA
CONTENIDO DE FIBRA % 100% ALGODON NMX-A-084-INNTEX-2015

MASA DE LA TELA gr/m2 165 +/-5% NMX-A-3801 -INNTEX-2012
TIPO DE LIGAMENTO PROPIA DEL LABORATORIO JERSEY 1/3

VALIDACION DEL ANEXO

POR LA CONTRATANTE POR EL PROVEEDOR

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DllhéTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURIDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

TEXTIL , S.A. DE C.V.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN
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SECRETARIA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México.
Teléfono (01 722) 276 85 50


